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nI. Otras disposiciones

PRANcrsco FRANCO

Lme. Sr. Director general del InstitlJto Nacíonal de Estanü.t.in1"

CARREHO

El Ministro d.el ¡~j~rcito.
JUA,t-i C/\H'l/\.NON D¡~ l\IT;T{A

El r-.'lin:';[rü dd Eje!', ito.
JUAN CASTA.510N DE ME::"TA

Ve:1gc en cnnecekr:c h Grnn CrU7 (h~ In i":ff'l'ida Orden, CGn
la lll1ti~'üedaf¡ 1:1'.') di;';. oeLu de ('DU'O c]l:[ c~r~ :.cnte aüo, fecha
en que- CUlTJL,lió ]"s ('DLdkiurH:'S l'c!',L¡l, '1t':)":,"':L

Así lo (UsprjHf:O por ,<-,1 pl"e.~l:'lÜ(' Dce¡'.~G c:u·do en Madrid
a CUBt:O de jun:o dIo mil novccic:.li:o:; I'<tcn~~l. y m.c.o.

12.1 Un 1~l.lrSU húi'olco <12 as er.'11w'.jnüentos en
la Escuela Nüval MiliLn-l', dc semanas de: danlClón, ap-roxl-
ma,dmnenk qUe i\lll\ó.>llZHLI· el Drim,"" de septier101'e y compren-

L Se conVOU,ll :~G p}¡;Z2S p2X¡) I~'i'('st:\J:" f'CITkio activo en h1
Armada., a ,¡,Te p;)Jn'tll opto\)' los C~'ib,)s pnmeros dee!ar8.dc>¿
Hpto,:; para ('n .'>1.1. dia PD el CTI1P:CO l'jc;\jf(~:'ez ele N;:,v-k'
de la Resel ',::1. :n:,::;\ ',Ser,'ieio de Puen!,;:' y :,:L?,niobrs,), que cst('u
pendiente,.'.; de COH1!*:tar ,'i~1 forms.·cüm y POS{;;\fi, al menos, el
título de Piloto di; sc,:~unJa el::.,,:;c C,}n, desdentos cincuenta días
de mar.

2, SE" COllVl}c:ift oLus- Iij pln7.a;,; para Jos ql¡{~, habiendo cumpHdo
.<;1] servícío m1l1:,l.r. con 'In'egio a la Lry del Servicio ]\'IílltaT.
como Cla5·fCi de I\IClrilkria y posean, al Dlenos, el título de Pil-oto
dc prim€ra clase.

3. Los que a::;1-,jh'~1 a :,fJm~',l pa-,.. tc en la eonVo2atoiia lo saJ1
citarán, por inst:ll1cia, dírí:~jda a mi autor::d;::tc] C\linisterio de Mac·
rina), debiendo hac,,;!" con:Üa-r que S~ COIl1pl'C'Inet,en a servir por
un tiempo íDintel'l'wll.pidQ de d:eciocho rneses (entre cursos de
formación y destinos de embarco), prorrogable por periodos míni
rn-os de un aüo, c{m las lilmtaciOllCS que e.<;tablece el punto 18.

4, Los ~;olícir;mte5 .,a.compaüarún a su iIk>'tancia c(~rtificado

de antecedentes penale.;;, título obteníd-o. cel'tlficado de los días
de mar e infOl'l:nd' de las- COUJjXl.-úü/s D:<vi:ras en l~ls que hayan
pycstado o prestptl .::ervicio, y dCl1lús 111é-rjt(;s que el interesado
d€SDC a.portar.

5. Será requí:..lto indispcnsabl::.: no haber cumplido los treints
.'1 tres aflos antes de la, fecha del cLorre del plazo de instancias,
La fecha del cíen'c dd p'azo de instancias será de treinta días
hábiles a partir de let puUicaci6n de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Ei3tad'.J)J,

6. Los ::;oliciLj,ntes poo1';':n br:.cE.'r Cflnst:1.r en su instancia las
Jurisdicciones Maátimas donde dcst'cn pr.:,slar s8rvici-o, al objeto
de atender, en le pcsihle, :íUS prefcrenci?ls,

7. Los solicít;i>nt(~S,er::'rl re-conocldos pDr un Tribunal médico
de la JuriH-dícción MaríUma a Que pBrtenczc:m o se encuentren,
siendo conrlición :mprescincnble tener la. aptitud psicof5sica exigidft
para los Oficiales del C:¡erlXJ G<:nera:,

8. La" plazas ';0rf:n G..d~iUdii;<lL":;I'" tenifrdo "TI c"Jcnta los infor
mes y ealífica·c~0:JI:S üiJ1;eDida.:.; d'Itaní,:: ;0:;; lW'~:O~ reali7,ados en
l.a M. R. N., 10'1 tÜ,uJo \',I'Jb-.\!;u',de,\{);S Ji].·,', de mal' y el inform~:~

de ta·s C01npaúi;l., na',':r;LtE en 1:1S r¡üc' k,;);:cre.l prestado servicio
9. L::t.,:; !'c¡a(':o;10~' :1;; a,lmlt,í:ic Si, ]1,l:J)¡¿:,'lT{;U oportuns.mentc

en el «Diario Oh;ial" de este MiDL~terio, y serón ll?e-p.portados
p'Yr lf'..g autofidFtci:,,¿; r·:"mec~ivas. a fin rle 0;:2' efecl;úC''ll su pr€&':'ll-
ta::;ón en IR :'1av;11 M:1H:l;' en 18. ff:-.ha Que se seI1ala
·en el punto 18, pura c;))nk~r.l';:) el periOQ:1 fonnutivo.

10. Si el nÚJL2rO S;}!~eitant"'5 fuere lní'ctior al de pla;~as

c-onvocadas. las subran;:0", ,~0 dar{m como n1n:"J1ía,{'oí6n a la."s otnv"
f'..-ünvoca-t0l'ía.'-; q1.l'.' se nlbEqucn, :;jmillt.Úne3.m~~ntc. C'JU el miSmo
fin. .

11. El priuel '( de ~e-fJL;dI:br€ proxjllw S~ iccorporarún a ls,
Escuda N,H'al ]\,'}:LLtl,r, corno A';pira,nte.'> a la ltcsec,;'a Na·val

12. El perl:jdc: f-orm~;.tiv:) co:lllprcndel'á;

La ncc~":lht,d ,~;c cúnt:u' i.'::m pcrton[l..l vGlunL\rjo, no permanente,
qUe CGillplete ks c'l!tdro-", de O~¡:;j¡:~es de la E.~cn]a. Básica del
Cuerpo GUJ('fai .x.l,¡, ArmG.da I'¡>~e pn'dsc) ef:>ctun'f L1.U.':L convoca~

t,)1'ia extrd,')l'di~l!l;.¡a e-on arft:j.{W a la m()jallt(¡t(1 f,stablecida. en
la Ordt'n mi.nLLri8.i d{~ !'edJa, 29 d.e iiüJYO de 1971, y con la,s
i:iiguienLes lJ0rm,'S de ad,~Ptad6n:

ORDEN ,L' 2 de hulo el/.' lf/ll jJar k1 q¡¡C se alP17u:f(t
eün{"{)ent~'ria /',x!l'aorilinafia pare iuúresar con el em
pko de Al/á!'z de .Vavio de la Reserva Naval (Ser
'vid,) de F,¡::-n!e y .Maniobra.).

MINlSTER!ü DE MARINA

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNODELPRESIDENCIA

MINISTERIO DEL EJERCITO

El importe de las mencionadas asistencias. que no excederá
de 2.700.000 pesetas, se abonará con cargD al número orgúni··
(~o 11.10 y económico 252 del vigente pre.supuest::J de g'a.stos del
Estado.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Dio...<:¡ guarde a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

ORDEN de 31 de mayo de 1971 sobre devengo de
asistencias por miemlll:os de las Juntas Provinciale;;
y Mllnlcípales del censo eleC'toral.

TImo. Sr.: La ley Electoral de 8 de agosto de 1907, modifícada
por el Decreto de 29 de septIembre de 1945, establece la compo
sición, atribuciones y períodos en que han de reunirse las Juntas
Prcvinciales y Municipl:tJes. del censo electoral.

Figurando en· el presupuesto de gastos para la rectificaci'ón
del censo el~toral de residentes mayores de edad y de vecinos
cabezas de familia referido al 31 de diciembre de 1970 una par
tida de 2.700.000 pesetas para abono de las asistencias devengadas
por loa Presidentes y Vocales funcionarios públicos de las Junta.,>
Provinciales y Presidentes y 8eCl'etarios de las Junta's Muni
cipales,

Esta Presidencia. del Go~ierno ha tenido a bien autorizar el
derecho 'al percibo de las asistencias. por las reuniones celebra
das. a los miembros de las reseñadas Junta.<>, de acuerdo con lo
que dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio
de 1949, y en las cuantías que se indican:

Juntas Provinciales

Presidente, 125 pes~~tas,

Vocales, 100 peseta,,:;.

Juntas Municipales

Presk!enk, 125 pesetas.
Secretario, 125 pesetas.

DECRE'TO 1370/1971, de 4 de junio, por el que ::;e
concede ta Gran Cruz de la Real y Milita?' Orden
de San Hennenegildo al General de Brigada de
Ingenieros don Alfredo Espiga Bordagorry,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Jngetüeros don Alfredo Espiga Bordagony y de conformidad con
10 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
Sar.. Hennenegildo, .

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la referida Orden con
lp, antigüedad del día cinco de febrero del coniente afio, fecha
en que cumplió las condícíones reglanlentuTias.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mad1'id
n, ClUl.tl'O de junio de mil nove'cieni--os setenta y uno.

DECRETO 1371/1,971. de 4 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y' Militar Orden
de SCm Hennencui!do al Generl.l de Briqcrda de
InJanterfa don. Manuel de la Torre PaStillal.

En consideración a 10 solicitado por el G{'ne~__ 81 de Bngacta de
Tní flllteria don Manuel de la T-orre Pa~':eual y ctp confo:midad
ron 10 propuesto por la Asamblea de la Real y MíHtN Orden de
::rUl Hermenegildo,
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.:'vlad,id. 2 ti!' j,mio d,~ 1971 ~~p D.. el DirectOr de En"eñiLm;a.
N¡,vaL ,Jitc:nln Anlso SCI';'ano.

Sf:';J. de CaÜ;l'l'(' ;-:i,,':lliL
fecha. de] ;) de nUl',:<I,

¡:(\u 1.1 (:i)i ",(,'1) Ui-:
,'111 ; Id DlLln'c-

,)1 "{'I lknto i';·'

MINISTERiO
OBRAS PUBLICAS

d,,, I'I,\St· neis. ha
'j,., :» {;'t -gll,L .;1r·1 ";0 ,'l.,

iJJJ:'(>x:nuda de
:.,,~ ,>uIler:cndo, ~,i es

DE

La

rU;;"i ..L['CION ,1,' u U;JTt\,Ú',1 (ii'id'W{ de ObJ'ds
Hid.'(!i,ljcr1s por la que se !iftl;,; pública la conce;oióll
de /1.! ofFul'ed/niliú:'n!u d" ([!lilas del río !!i(~qÓ¡¡, en
i"I'!.'Í'.'d i.'Iu!I!riual de Plnsencia iCáccl't'" C¡j¡¡. d<',".,-

>oC' o"uil"cLnientu de !a pobIcu;ió:<

'.'1 "'cm'''.
L'é'> {L',oLniwntÜ:, que Dercibinil1 desde su ing-r-8so en la

s:" :In los que les correspunda.tI según l~ disposiciones.
211 rda('~ón e'm el grado y ['1 destino que- ostenten.

;fl.laltc,', consideracLülH's, derechos y oblig;tcionc"
;;u mbmo empleo de la. Escala Básica. d-el Cuerpo

sk'ndo, en t,odo caso, oow;icerados como los lnús mo
.su U11Pl('(l en esta E;.;·cab.

HI. La !oLtlid"-td Qf'\ tkmpo activo ;.:,~~rvido como. Oficia: en
ia Al'i\l::U1,~ ("nL~lpr\'lldido$ los pe: wdo's l'orn1,1"\,1\'0,-;, pract~ca.s r
a.bonos d,·-c;el"\!C10, no podr:t normalnH'nte, en conjunto. superár

~2, )l;"",i'!,')' el l](~riod() furmaUHl, ,'if' inrOl'p'Jl'¡1!';lrl a los
d~'GLn, " "ln~l.~rC{l pal'a los que sean d\.'si!.;na,jos, como Aif\~,e-

dI' NcH'ío dt, la Esea.la de Complemento. contínu.:md,) ")1\10
ULeiak'.s ¡"i.:'ita l'ina1l2a.:' el compromiso cOlltraírio,

La Arnw.da rescindirá el compromi:s.o a los que no S:lpcren
)0,'; cun:o.'; formativos- (1 sean informado" desfavorablemente, no
pudiendo obten~'J' más asce'.1S0s en su E,'>cala ni solicitar nue.... as
convocatoriaf.

14, La.,<; prórrogns serán solicítadas por los interesado", por
in.stancia dirigida a mi autoridad, cursada por conducto regla
mentarÍo, con -dos me.'::es de antelación a la terminación de ca.da
compromiso, kniéndose en cuenta para su concesión el informe
favorable d(' ,os mandos respectivos.. Estos mformes serán los
reglamenLado,-:; en la Armada, y en ::-lIos se- expresará la conve
niencia o no de :tccedc." a lo solicitado.

15. Los intnesados, mediante installcia que será resuelta en
un pl1t/O ma:ximo (le UD mes, podrán reseindir los compromisos
de )):'Ó1'l'O¡{¡J..

Por :':;'1 pSi :'-\ 1<1. Annada podrá rescindirlos si pOr necesidades
ck~l servicio \\-;timH~sc conveniente o como consecuencia de
los in:u~Tn<;s lü,~ jntcressdos, notifiL'B"ndo e,sta. resolución al

[1!"::" t,:"fl0, con dos meses de antelación a su cese en

HL
:\' nW"'

.;, i::i(':" r,,'qllt:;llo inÓb!JCI1Saok no haber cUm.plido Jos trcinta
clúte,;; de la fecha del cierre del plazo de instaw'ias.

cü·', del pliL:;;O de insta.ncias serú de treinta días
Lt publicilción de f:sta Orat'n en el «Boletín

"D'.H,
:"lL:-H pod¡':m llJ.u,' coc'J.'.'t'u' en. ,',u insUJ.1da hs

\,j:inUwas donde dC'L'dl. pr¡;:-:;Lax ;;.e.rviLio, al objeto
nCkr, fn J,' pns;bl(:, sus prekrend<.<S.
I.,(¡~ ,':>ujj~;ita.ll.tc5 sNún rer;onoc:dos por un Tribuna.l médico
,Jlld"dicC:;Cill Maritima a qU(! pert~..... n"Ozcurl o se encu{'utren,
cCinc!i::!ún iuurescindible tener la aptitud psicofisica exigida

p<l.r'1 ~','; Ofkialt-:5 del Cuerpo Genera.],
• ? La.s p:a~a:-; ,~cerún adjudÜ'adas t-enipndo en cuenta los ülfur
lIk" :.' eaIHkn.do11-es obtenidas en la Armada dllrante los curso,",
pLlctica;:. y ,,;('~'vicios prestados, la antigüedad y los informes
de !a,,; P;mprt.'.. ~ts donde hubieren trabajaun,

R Lil, l'(oht:.:¡ón de admitidos se punlica.rú oport-L1!l::unent.;: en
el "Di8rio Ori::::iah de este MinisU:l'io, y sed,n pasRportados por
l::t;~ l1,uLnida·dec; respectivas a fjn de que efectúen su p:;:csentacíón
en la E:;nlela. Naval Militar en la fecha que se seüala en el
punto lY ._

9. .'::)1 el nümero dr> solicitantes fuere inferíor al de p~a?as

convoca/las. b.':> pluza..s sobrantes se darán como ampliación 8
las ot.ras eonvoe:Üoria.s que se publiquen, simultúneamente, con
el nlÍsmo fin.

lO, El día primero de octubrf" próxinlG ,S€ incoqJOra.r,·m a
la Eseuel<l Nava,l Militar,

11. El periodo formativo comprenderú.

11. 1 Un. !J¡,,;ve clU'sillo de seleccion y ad¡;¡,pr,adón en la F.$cue
la NavdjM:¡¡:~á.:' de veinte días de duración, que comel1¿nr:l
ti prim-.:::·o de o~tubre,

J l.:l. E; 2;; dI:' octubre se incorpc¡"üL'Uj i.=t los Centrds () Escue
in;.; de la Al'l1nda qilc 3e les c..si;.;nul, de acuerdo con la~ convc
ni'é'nciBf.:;\i' 'u Armada., dünde eft'cLua.rún alg-unos de lo~, C'Ul'SOS
Ji'~ c:u':;,:t<'l" 'lP"nico que ~L c{)lltinu:lC'lón se' establecen LJcha
¡¡ iL..':>uLmar )!l:\ ('i('ct.rfmiec:, ~rtil1;·l'la. comuníeaciones, C. 1. e

:3 1

QHDEN de: 2 de junio de 1971 por la que se anllncia
convocatoria extraordinaria. para Oficialt's de com,
plemento del cuerpo General de la Armada,

La necesidad de contar con personal voluntario, no permanent.e,
que complete los cuadros de Oficiales de la Eseala Básica del
Cu-erpo General de :a Armada, hace preciso efectuar una convoca
toria extraordinaria, con arreglo a las siguientes condicion'::'5:

L Se convocan 10 plazas para prestar servicio acti 1'0 en hl
Armada, a las que podrán optar:

1.1. LOg Alféreces de Navio de complemento.
1.2. Los Alféreces de Fragata aplios pa:'a Alfé:'\'u's d.¡; N,tvÍo

de complE'mento,

2, Los que aspiren a tomar parte en 12 convocaturia ]0
ciku-ún por instancia dirigida a mi uutorida,d (l1ini¡:;tnio de
rina), debiendo hacer constar que se a s'en,
un periodo ininterrumpido de diecio~~ho

fonnación y destinos de emb-arqm:), nro,·,·",·,,'"
minimos de un aúo, con las límib.c¡one~ qu:~

:1, L,¡s solicitantes acolUpaflarJll a Sl1
de antecec1·entcs penales, informes ti2 ;3;=; E:Tlpr;,
prestado o presten servicio y d.emús mé;'U·()s '"ln::
uesef> apo;'tilr, incluídos los de carúeter civiL

deri los Zh"-pN:Los de mora.l militar .Y n0tion{O:~ de 0pf.>Lkiellt-',
armas, pl'Ocedimientos de O.munícacíones y organiz:'l-(;j¡m Al fina,
lizar el mismo, la Escuela Naval Militar rennirá informe s(,bre
~u ap1itud como f11turo Oficial y su clasificación IHTa ef\~ctuar

los cursos más idóneo.:; qUe Se mencionan en el puntf) 12.2,
12.2. El 25 de octubre se incorporarún a las Escuela~; o G~'11L:'03

de Instnjc~'jón que se les a..'>ignen, de acuerdo con las clulidacics
demo..<;tn'~dasdurante el curEa baBleO, preferencias y conVC:11enU¡k-',
de la Armada, donde realizarán alguno3- de 1.;5 cl!rso:~ de c"w,í(ter
técnico que a c-outínuación se relacionan: R~v.;treo de minas,
lucha anlisubmarina, artillería, comunicaciones, C. 1. C. y R l.

Ll't duración aproximada de estos cursos sera de caLorce M'ma
nM en tot(ll, no superando, si es posible, la kcha del 20 de
febrero.

13, Al fínalizar el período formativo, se incorporarún a los
destinos de embarco para los que .sean designados, pa"'a efectuar
el período de prácticas como Alféreces de Fragata eVt2ntuales.
Reserva Naval, de tres meses de duración, Al finalizar el cual,
y previo informe favorable de sus mandos, serán promovidos
a Alféreces de Navío de la ReserVa Naval, continuando como
tales Ofíciales hasta finalizar el periodo de compromiso inicial.
de dieciocho meses de duración contraído,

14. Los que no superen el período de formación y prúdicas,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Genen\.l
del Servicio Militar, se incorporarán a fHa.s para completar '2'1
tiempo de servicio obligatorio establecido para su reempla7.o,
pudiéndOS€las conceder el empleo de Cabo primero en la especiali-.
dad más afín a ~u carrera, siempre que las causas por ¡as
que cesaron en los cursos correspondientes no lo impidan.

15. Los ingl'€sados con el servicio militar cumplido y qlh~

110 superen los cursos de formación .Y prúcticas.o cau:'~'n baja
p t' cualquier otro motivo, pasarún ,L la situ"~c,on rni1ít13T que
les corresponda,

16, La....'> prórrogas previstas en la citada Orden m:nj>3tcir!
de fecha 29 de marzo de 197- serún 50lícita,das por lo" imn·es-Rc~o:-;

por in.st;'n(~la dirigida a mi autoríd,l,d, cursc1da por conductü rtgln
mentarío dos me$Cs antes de L tenmnD.eión de cada cütnpn.mjj&:;,
kni-endo muy en cuenta para su conc"sión el informe favoL,b
de los m¡md03 respectivos. Estos infJrn1€s ser:m J.os rC!!,i,:unont:i
dos en la Armada, y en ellos se expresa.rá su convcnkn;:ia <.1

no de acceder a lo solicitadD.
17, Los int,eresados, mediante ir,:jtancill, que 5crú r(>;;uejLl

en un plHZO máximo de un mes, podrün n.'scindir 1•.1s cnmp,'om:,sos
de prórroga,

Po~ su p¡'crtc, la Armada podn't resc.indirlos si pOr neccsjd:lde'"
del servicio lo estimase conveniente, o como consecuencia d",
los informes de los interesados, notificando al personal afi.'cUuj"n
esta resolución con dos meses de antelación a su cese en el
servicio.

18. La totalidad del tiempo activo servido cmno Oficial en
la Armada, comprendidos los períodos formativos, práctjca-s y
abonos- de servicio, no podrá normalmente, en conjunto, SUpel'Rr
oeho aúos,

19, Lo..} emolumentos que percibirán desde su ingrno en la
Armada serún los que les correspondan según las dispo::;ir>iones
vigentes, en relación oon el grado y el de5tino que ostenten,

20. Tendrán ~guale..<; consideraciones, derechos y obligtl~i(Jnes

que los de sU mis-mo empleo de la ReserVa Naval Activa (Se'
vicio de Puente y Maniobra), .siendo, en todo ca..<;o, considerado;;
como lo.., mfts modernos de su empleo en esta E-cala,

21. Para las futuras convocatorias de la Reserva Nftval Acti
va, se ccnsiderará como mérito preferente el haber pt'c:-:tndo
serv:ci'J adi'i'O en la Armada, ampliando en la proporcíól, necesa·
1'18, el lí'11it\' de edad que se fije en la lnisma, en l'eIa.ción ~t:

[,ie-mpu desempeflado, con arreglo (1 esta moda1idad.

:\1,p,d:';:l 2 de junio de 1971.--P, D" el Dil'.foctor de EJl+filarv:a
Naval. ,Jacinto Ayuso Serrano,


